
Corozal, Sucre. 31 de agosto del año 2023. 

Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, informando que se encuentra una 

solicitud sin resolver. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL-SUCRE 
Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MERY SOFIA VILLADIEGO SOLANO  
DEMANDADO: DEIBIS MANUEL LARA SALGADO   

RADICADO: 702154089001-2015-00200-00 
ASUNTO: Auto que resuelve solicitud  

 

El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede, solicita que se autorice el 

pago de los depósitos judiciales que se encuentren en este despacho o que lleguen con 

posterioridad a este proceso, a su representada la señora MERY SOFIA VILLADIEGO 

SOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía No 64.687.120.  

Como lo anterior es procedente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL, 

RESUELVE 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales pertenecientes a este 

proceso a la MERY SOFIA VILLADIEGO SOLANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 64.687.120.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 


